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 CONVOCATORIA DE  1 BECA DE APOYO PARA PARA 

CONVOCATORIA DE1 BECA DE APOYO PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL, PUESTA EN 
MARCHA DE CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN AMBIENTAL Y 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS ENCAMINADOS AL 
ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
EN ALGUNOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, 
EN LA UNIDAD TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES Y ENERGÍA. 

 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

A efectos de notificación a los interesados y en cumplimiento de lo establecido en la base 14 de la convocatoria, hecha 
pública por Resolución de 25 de septiembre, del Vicerrector de Prospectiva, Sostenibilidad e Infraestructura, se 
procede a la publicación de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA en el tablón electrónico de la Universidad de Zaragoza (e-Touz) 
y en el tablón de anuncios del Edificio de Construcciones y Mantenimiento. 

• Tras la publicación provisional y transcurrido el periodo de alegaciones, se eleva a definitiva la concesión de 
la beca a Dª. Helena Orós Palmero. 

• Se establece una lista de espera para la plaza convocada, por el siguiente orden de prelación: 

1. D. Iñigo Fajardo González 

2. D. Raúl Deoiz Lanzán 

3. Dª. Laura Galica García 

4. D. José Bryan Quintanilla Bohórquez 

5. D. Josué Torres Ruso 

6. Dª. Leonor Alcalá Fonte 

7. D. José Ignacio Laborda Pradas  

8. Dª. Saoia Paternain Remón  

9. Dª. Ana del Carmen Montañés Pallarés 

10. D. José Bernad Vicente 

11. Dª. Celia Año Mayayo 

12. Dª. Alexandra Botezatu 

13.  D. Javier Monterde Serrano 

14. D. Victor Chueca Torres 

15. D. Jorge Monge Salar 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la Universidad en el plazo de 
un mes desde su publicación, contado a partir del día siguiente al de esta notificación, según lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 
Todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro que estime oportuno para la defensa de sus derechos. 
 
 En Zaragoza, a fecha de firma 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE BECARIOS 
Carlos González Martínez 

Director de la Unidad Técnica de Construcciones y Energía de la Universidad de Zaragoza 
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